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Valledupar, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:       DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE:  NANCY ORTEGA ROJAS 

DEMANDADO:  BRAYAN ESTIVEN PICON ORTEGA, en calidad de hijo 

menor y heredero determinado del causante LEUDER 

PICÓN SERRANO y contra sus herederos indeterminados  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2023-00110-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderada judicial 

por la señora NANCY ORTEGA ROJAS el despacho la INADMITE, por no 

reunir los requisitos de ley, concretamente los exigidos en el artículo 90-1-2 C. 

G. del P. en concordancia con el artículo 82-2-4-5-6-10 de la misma obra, 

artículo 84-2, artículo 87 ibídem, así: 

 

1. En el poder debe dirigirse la demanda contra el menor BRAYAN 

ESTIVEN PICÓN ORTEGA y contra los herederos indeterminados 

del difunto. 

2. No indica si se ha iniciado o no, juicio sucesorio del causante 

LEUDER PICÓN SERRANO. 

3. No solicita el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

causante. 

4. Debe manifestar si existen otros herederos determinados del 

causante, quienes deben hacer parte del proceso, en caso de existir 

notificar la presente acción.  

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00110-00. 

 

TENER a la doctora ZOATRIZ MARÍA PERALTA BARROS, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial la señora NANCY 

ORTEGA ROJAS, en los términos del poder conferido.  

ADVERTIR a la apoderada judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda. 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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